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El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la publicación de esta

Convocatoria. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este plazo sin que

recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso interpuesto, quedando expedita la vía judicial

contencioso-administrativa.

Lo que se propone, para su elevación y aprobación por el Consejo de Gobierno, en Melilla, a dieciséis de mayo

del año dos mil doce.

VºBº

El Consejero. Miguel Marín Cobos.

El Director General de la Vivienda y Urbanismo. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

1330.- Habiéndose intentado notificar la aprobación definitiva de expediente de transformación de usos en C/.

Querol n° 44 / Españoleto n° 5 a D.ª Habiba Hamido Yahia, con resultado infructuoso, y de conformidad con el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y para que sirva de notificación a efectos legales se hace público

el siguiente anuncio:

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 26 de abril de 2012, adoptó el siguiente

acuerdo:

PUNTO CUARTO.-  APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE TRANSFORMACIÓN DE USOS DE

PARCELA SITA EN C/. QUEROL N.º 44 / ESPAÑOLETO N.º 5.-  El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesto

del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, que literalmente dice:

"Visto expediente tramitado, relativo a Transformación de Usos de parcela sita en C/. QUEROL  N° 44 ESQUINA

A C/. ESPAÑOLETO N° 5, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la adopción del siguiente

acuerdo:

1.- La Aprobación definitiva del presente Expediente de Transformación de Usos para parcela sita en C/.

QUEROL N° 44 ESQUINA A C/. ESPAÑOLETO N° 5, de Residencial Plurifamiliar (T2 ) a Equipamiento Secundario

con alineación a fachada (T -11 Administrativo).

2.- SEGUNDO.- La publicación del presente acuerdo en el B.O.C., así como de los siguientes parámetros

edificatorios:


